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San Ramón de la Nueva orán ú 1 DIC 2023

Expediente No SO -1 9.41 9 /2023. -
Resolución N" CA -so-154/2023.-

VISTO
Las Resoluciones N" CA-SO-07012023 y N" 50-627/2023 de la Universidad Nacional de

Salta; y

POR ELLO:

EL CONSEJO ASESOR DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA UNTVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las atribusiones otorgadas por Resolución No CS-25312023)

ARTicuLo l": convalidar la Resolución No so-627/2023 de la Sede Regional orán en Transición a
Facultad de la Universidad Nacional de Salta, por conesponder.

ARTÍCULO 2": Declarar Desierto el Llamado a lnscripción de Interesados para la cobertura de un ( I ) cargo
de Alumno Auxiliar Adscripto para la asignatura "Gestión de los Serv ios de Lnfermería II" de las
Carreras de Licenciatura en Enfermería y Enfermeria Universitaria de la Sede Regional Orán en Transición
a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, convocado por Resolución No S0-626/2023.-

ARTiCULO 3o: Cursa¡ copia al Consejo Asesor, Secretaria Académica, Dirección Administrativa
Académica. Coordinación de Carrera y Secretaría de la Sede Regional Orán para su conocimiento y
efectos.-
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CONSIDERANDO:
Que, mediante Resolución N. 50-627/2023. se convoca un Llamado a lnscripción de

lnteresados para la cobertura de un ( I ) cargo de Alumno Auxiliar Adscripto para la asignatura .,Góstión de
lps §ervicios de Enfermería II" de las Carreras de Licenciatura en Enfermeria y Enfermerfa Uniuersituriu
de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, autorizado por
Resolución N' cA-So-070/2023, en un todo de acuerdo a la Resolución N" 25312023 del consejo supeiior
de la Universidad Nacional de Salta.

Que, se dio cumplimiento al cronograma establecido por Resolución N. 50-627/2023,
como asi también a la Reglamentación vigente, Resolución N. CS-301/91.

Que, teniendo en cuenta el Acta de Cierre de Inscripción y al no haber postulantes
inscriptos, es necesario declarar desierto el presente llamado.

Que. de acuerdo a lo informado por Dirección Administrativa Académica, corresponde
convalidar la Resolución No 50-627/2023 y Declarar Desierto el Llamado de referencia.

Que, en reunión Extraordinaria N. | 3/2023. del día 30 de noviembre de 2023, el Consejo
Asesor de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salt4 aprueba
por unanimidad, el Dictamen de la Comisión de Docencia del Consejo Asesor, haciendo lugar a lo solicitado
por Dirección Administrativa Académica; siendo necesario Ia elaboración del instmmento legal
correspondiente; y
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